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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dln^Mleloaes del Gobler> 

ao son obUsaterlBa para la «apitaI de pro. 
rlaela desde ^ae se pnMiean ofiefaluente 
paella,y desde enatro días despoespara los 
demdspaeblos de la mlsMa. provlnetat (Ley 
deS de ttorleeibre de ISay.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pías. 3 Id. fu ra 4
Trimestre id- . . 8*25 » 11*25
Seis id. . . . . 16*50 » 22*50
Un afio. 33 » 45
Se publica ledos los dias escepio los Dominffos^

LasleyeSfórdeaea y anaoelos ^ae se wan 
lea pabUearea los<«oietlaes oQelaless se 
bao de reailUr al dele politico respectivo^ 
por cayo condaeto se pasarán á los editores 
de los tnenelonadft?^ periódicos, (O denes de 
0 de Abril, de 8 y 31 de Octabre de £834.)

BJBakaMcAí, a dlK:::jk*MD 3» t.,aVBH

Pfesldencla del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. eí Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Alaria Cristma (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A, R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
A>túrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña 
Alaria de la Faz y Doña Alaria Eu
lalia,

Ministerio 
da la Gobemacíoa. 

real'orden.
Pasado á informe del Consejo 

do Estado en pleno la consulta ele' 
vada por V. S, á este Ministerio 
en 23 de Mayo anterior, relativa á 
ciertas dudas que con motivo de la 
última renovación por mitad de los 
Ayuntamientos han ocurrido á 
V. 8. sobre la inteligencia que se 
debe dar à algunas disposiciones 
de la ley para la elección y organi
zación del Senado, con fecha 22 de 
Junio último ha emitido dicho alto 
Cuerpo el siguiente dictámen;

<Excmo, Sr.: En Real órden 
de 13 de este mes se ha encargado 
al Consejo que informe respecto de 
las dudas que con motivo de la úl
tima renovación por mitad de los 
Ayuntamientos han ocut'rido al 
Gobernador de la provincia de San
tander sobre la inteligencia que se 
debe dar á algunas disposiciones 
de la ley para la elección y organi
zación del Senado, sancionada en 
8 de Febrero de 1877,

La Sección respectiva ie ese 
Ministerio ha señalado muy opor
tunamente en su nota cuáles son 
aquellas disposiciones; pero será 
conveniente recordarías para que 
esta consulta ofrezca la debida cla
ridad.

Según los articulos i5, 26, 27, 
S8 y 29 de i icha ley, el dia 1.' úe 
Enero todos los años los Ayunta- 
tnienUs formarán y publicarán 

listas de sus individuos y de un nú- j 
mero cuádruplo de vecinos del . 
mismo pueblo con casa abierta, 
que sean los que paguen mayor j 
cuota de contribuciones directas; j 
estas listas estarán expuestas ai 
público hasta eí 20 de Enero, re
solviendo el Ayuntamiento tas re
clamaciones que sobre las mismas 
se hagan en este término antes del 
],• de Febrero; los que no se con
formen con la resolución podrán 
apelar á la Comisión provincial, 
que en los 15 días siguiente-s resol
verá lo que estime justo; de tas re
soluciones de las Coinisiones pro
vinciales cabe el recurso de alzada 
ante la Audiencia dei territorio 
hasta el dia 20 de Febrero, debien
do fallarse hasta el 1.* de Marzo, y 
antes del 8 del mismo mes publí- 

’ carán los Ayuntamientos Ua listas 
definitivas.

El art 31 dice textualmente en 
su primer párrafo: «Cada distrito 
municipal elegirá por los indivi
duos del Ayuntamiento y mayo
res contribuyentes á que se refie
ren los artículos anteriores un nú
mero de Compromisarios igual á 
la sexta parte de los Concejales >

Por último, los artículos 32 y 
34 confieren al Alcalde la presi
dencia de las mesas interinas y de
finitiva para la elección de Com
promisarios- .

Con arreglo á las primeras de 
las prescripciones que se acaban 
de enumerar^ en las listas publica
das en el corriente año figuran los 
individuos que formaban los Ayun
tamientos en 1.’ de Enero; y como 
muchos de ellos han de cesar el 
primer dia del próximo año eco
nómico por no haber sido reelegi
dos, se duda quienes serán los Con
cejales electores si antes de la nue
va rectificación de las listas y des
pués dei 1.° de Julio ocurriese una 
elección dé Senadores; esto es, si 
han de ser los que están inscritos 
como tales Concejales, aunque ha
yan cesado en sus cargos, ó los 
que desempeñen es'os en la época 
de la elección.

El Gobernador de Santander 

deduce del espíritu y letra de la 
ley, que concede el derecho electo
ral á los individuos de Ayunta
miento por virtud de este Cargüi y 
da la presidencia de la mesa interi
na ai Alcalde (que estima debe ser 
el que esté en funciones): qüe los 
Concejales electores han de ser los 
que sehaílen en ejercicio en el mo
mento de la elección; pero abtifia 
otras dudas Cuya solución no pro- 
podb. '

Entre los Concejales que cesa 
rán en l.* de Julio, puede haber 
contribuyentes que tengan derecho 
á votar, con preferencia á otros 
comprendidos en las listas en el 
mismo concepto do éontrlbúyen- 
tes,aporque paguen mayor contri
bución que estos; pero si se les 
permite usar do tal deréchó, que 
no podrían ejerciUr como Conde 
jales, dada la sofueion indicada en 
el párrafo anterior, se alterarían 
las listas, 'qué'solo deben com
prender un número*de cóntribu
yen tes cuádruple del de Conce
jales. ■ .....................

Aun hay'más: como alguno de 
los electores contribuyentes han 
sido elegidos Concejales,-y si votan 
solo en esta localidad' no‘serán ya 
los con tribuyen tea tantos cómo se
ñala la ley, pregúnta’ el Goberna
dor si debei'á completarsé la lista' 
y en qué forma. '

La Subsecretaría fiel Ministerio 
del digno cargo ce V, E., éntea-. 
djendo que Ia4 dudáá expueatasde- 
ben motivar; una resolución gene
ral, y que las ihsposiciones legates 
aplicables al caso demuestriJin. en, 
su tetra y en su espíritu que el 
ánimo del legislador no fué de mo
do alguno, privar de! derecho eféc-' 
toral á los que según aquellas'de
ben éjercitarlo, ni que lo isfruten 
tos que lo han penndo, opina «que 
deben tomar parte en la elección 
de Compromisarios ¡os Concejales 
que se hallen funcionando como 
tales en el moménto en quo se ve
rifique la elección, y 0« los que 
hayan cesado en el cargo, desapa
reciendo por lo tanto el único mo

tivo que se tuvo presento para in- 
cluirlos en las listas, fueran ó no 
mayores contriouyentes;» y que 
los contribuyentes incluidos en las 
listas como Concejales «tambien 
deben ser considerados como elec
tores, ya porque su nombre figura 
en las listas, siquiera sea en el 
concepto de Concejales, ya porque 
tienen un derecho declarado en la 
ley, según la cual tieben ser elec
tores los mayores contribuyentes.»

El Consejo, que ha examinado 
este asunto con el detenimiento que 
por su importancia merece, en
tiende que las dudas expuestas á 
V. E. se pueden resolver atenén- 
dose al espíritu y aun á la letra 
misma de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Dos elementos han de concur
rir á la elección de Compromisa
rios para la da Senadores, según 
el art. 31: loa individuos de Ayun
tamiento, y los mayores contribu
yentes: un^ís y otros han de ser 
aquellos á quienes se refieren los 
«artículos anteriores;» y corno es
tos articulus tratan de ¡a forma 
clon y rectificación de la lista que 
se ha de publicar como definitiva 
áutes del día 8 de Marzo, ea evi
dente que nunca podrán ser elec
tores sino aquellos cuyos nombres 
aparezcan en ellas.

Pero los que forman el primar 
elemento ó grupo doben reunir si
multáneamente dos condiciones: 
«ser individuos del Ayuntamiento,- 
y figurar en este concepto en la 
lista;» de modo que el quo carezca 
de una de ellas no podrá ser eketor 
en calidad de Concejal.

Ahora bien: por efecto de la úl
tima renovación bienal de loa Ayun- 
t«mientos, han de cesar en 1,* de 
Julio próximo, según manifiesta el 
Gobierno de Santander, muchos 
de los individuos que componian 
estas corporaciones en 1." de Ene
ro; y ha de afiadirse que en su 
consecuencia entrarán á sustituir- 
toa otros tantos que habrán resul
tado elegidos en Mayo de este año.

Loa que cesaren no serán ya
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«individuos de Aynnlamiento;» ha
brá desaparecido el origen de su 
representación, y ellos habrán per 
dido una de las condiciones reque 
ridas, mientras que aque los que 
los hayan reemplazado carecerán 
de la otra « por no constar en la lis
ta.» En concepto del Consejo, ni 
los unos ni los otros deben tornar 
parte en la designación de los Com
promisarios, si ocurriese una elec
ción de Senadores después del 1.’ 
de Julio y ántes de la nueva pu
blicación de las listas. Pero entre 
los Concejales que cesarán en L* 
da Julio puede haber algunos que, 
no estando incluidos en la lista co
mo contribuyentes, paguen mayor 
contribución que otros de los ins
critos, y se ha propuesto á V. E. 
que se considere á aquellos como 
electores; mas el Consejo no aaíp- 
ta esta opinion, pues conduciría á 
alterar en uno de sus elementos la 
lista definitiva, que no puede su
frír semejante variación sino en las 
épocas, con las formalidades y 
con la intervención do las corpora
ciones y del Tribunal que determi
na la ley.

En cuanto á los nuevos Conce
jales que están comprendidos en 
la lista en calidad de contribuyen
tes, es inconcuso su derecho á votar 
en esta misma calidad, sin que la 
prive de él su elección; y de consi
guiente, ni hay necesidad de com
pletar la lista, ni en .su caso habría 
medio de haeerlo legalraente,

EI Consejo está conforme con 
el Gobernador en que la Presiden
cia de las mesas corresponde al que 
sea Alcalde cuando se haga la 
elección de Compromisarios; pero 
opina que sólo ha de emitir su vo
to cuando conste inscrito en la lis
ta como Concejal ó como contribu
yente, y no en otro caso.

La opinion del Consejo se resu 
me en las siguientes condiciones:

1 .“ Si ocurriese una elección de 
Senadores después de una renova
ción bienal de los Ayuntamientos 
con posterioridad al l °de Julio en 
que hayan tomado posesión los Con
cejales recien e egidog, y ántes de 
la nueva rectificación de las listas, 
no podrán tornar parte en la elec
ción de Cornpromisanos los indivi
duos de aquellas corporaciones que 
hayan cesado en sus cargos.

2 .* Tampoco podrán votar en 
ella los nuevos Concejales por vir
tud de esta calidad; pero deberán 
haeerlo si constan en el concepto 
de mayores contribuyentes en la 
lista publicada como definitiva án 
tes del 18 de Marzo anterior.

3 .* La Presidencia de las me
sas corresponde al que sea Alcalde 
cuando se haga la elección; pero 
sólo deberá votar si se halla ius 
crito en citha lista como con
cejal Ócomo mayor contribuyente »

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta- 
men, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Sres. Ministros, se 
ha servido resolver como en el mis 
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efeekí.

Dios guarde á V. S. muchos, 
aioa.

Madrid 4 de Julio de 1881.— 
González.

Sr. Gobernador de Ia provincia 
de Santander,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Circulár,—Elecciones.

Dispuesto que las elecciones 
para Diputados á Cortes y para 
Senadores se verifiquen respectiva
mente los dias 21 de Agosto y 2 
de Setiembre próximos, considero 
conveniente hacer entender á los 
señores Alcaldes de esta provincia 
los deberes que están llamados á 
cumplir y recordarles las disposi
ciones y puntos más esenciales que 
se relacionan con aquellos actos.

Deben tener presente, en pri
mer término, que las listas electora
les, cualesquiera que sean los de
fectos de origen de que adolezcan, 
si no fueron remediados oportuna
mente, constituyen una verdad le
gal inalterable, y que cuantas du- 

1 das ocurran respecto á nombres, 
\ capacidades y domicilios de los 
1 electores deben interpretarse en un 

sentido favorable al ejercicio del 
derecho, aunque dentro del texto 
legal, verificándose la identidad de 
las personas por los medios que la 
Ley establece.

Cuidarán tambien muy especial
mente que las listas electorales se 
fijen al público por lo menos 10 
dias ántes de la elección, lo mismo 
que la fijación de edictos anuncian
do los Colegios donde aquellas han 
de tener lugar, y llamarán la aten
ción de las Juntas inspectoras, ante 
quienes se verifica la constitución 
de los colegios, inculcándoles la 
idea de un rigui'oso examen en 
cuanto á las formalidades que de
ben tener las listas de votantes de 
Interventores, y el cumplimiento de 
las obligaciones que les imponen 
los artículos 74 y 75 de la Ley.

La Real órden circular de 26 de 
Junio último, inserta en la “Gace- 
ta„ del mismo dia y en el “Boletín 
oficial„ del 27, señala de una ma
nera clara y precisa las formalida
des y disposiciones que deben te- 
nerse presentes en los actos de la 
elección; y á fiu de que los precep
tos de la Ley sean por todos cono
cidos, á continuación se insertan 
los artículos referentes á dicho ac
to, disponiendo los Alcaldes que el 
número del presente “Boletin„ está 
fijado ai público y al lado de las 
listas electorales desde el día en 
que estas se expongan hasta el del 
escrutinio general.

Con las anteriores advertencias 
y la detenida lectura del articulado 
de la Ley, espero confiadamente 
que las elecciones se verificarán cou 
la regularidad y el órden conve
niente, para que su resultado sea 
la verdadera espreeiou del cuerpo 
electoral.

Córdoba y Julio 9 de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y ¿layan.

Artículos de la Ley que se in- 
^w*?<

TITULO IV.
j Procedimientos electoro^es.

• Capítulo primero.
Constitución de los Colegios elcc- 

1 torales.

I
Aj't 6?. Diez dias, por lo me
nos, antes del señalado para la elec
ción, el Ayuntamiento del pueblo 
cabeza de cada sección anunciará 
1 por medio de edictos, que se publi 
j carán en todos los pueblos de la 

; misma sección, la designación del 
edificio en que ha de constituirse el 
Colegio electoral, convocando á los 
electores ¡jara que concurran allí á 
votar. En los distritos que no com
prendan más que un solo Ayunta
miento, este hará la designación y 
convocatoria indicadas para todas 
y cada una de las secciones en un 
solo edicto con igual publicidad. 
Con la misma antelación se expon
drán al publico las listas vigentes 
de los electores de la sección.

Art. 63. Las votaciones se lia
rán en cada sección bajo la presi
dencia del Alcalde del Ayunta
miento cabeza de la misma, aso
ciado del número de Interventores 
que corresponda, los cuales serán 
nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el Pre
sidente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal 
comprenda más de una sección elec
toral, los Teuientes de Alcalde y 
Concejales por su órden presidirán 
las mesas que no pueda presidir el 
Alcalde.

Art. 64. La designación de los 
Interventores para cada mesa elec
toral se hará por escrito en cédulas, 
que firmarán los electores de las 
respectivas secciones que quieran 
suscribirlos, ó por medio de actas 
notariales estendidas en papel de 
oficio y autorizadas por Notario del 
Colegio del mismo territorio.

En cada una de estas cédulas y 
actas no se podrá proponer para 
Interventores más que á dos perso
nas; y si resultaren más de dos los 
designados, solo se tendrá por pro
puestos á los primeros.

Tambien se podrá designar en 
cada cédula ó acta á dos suplentes 
para reemplazar á los Intervento
res en ellas propuestos que por 
cualquier motivo no pudieran ejer
cer el cargo. Tanto los intervento
res como los suplentes han de ser 
precisameute electores de la misma 
sección y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con 
ar eglo al siguiente modelo: 

Sección de
Los que suscriben proponen 

para Interventores de la mesa elec
toral de esta sección á los electores 
de la misma siguientes:

D.
D.
También proponen para suplen

tes á
Ü.
D.

(Fechas y firmas.)
A continuación podrán las per

sonas designadas para intervento- 
resjy suplentes declarar bajo su tir- 
magique aceptan los cargos.

Las actas notariales se exten
derán en la forma ordiuaria, cou 
arreglo á las leyes, y con la misma 
especificación que queda preveni
da para las cédulas,

Art. 65. Dos de los electores 
que suscriban la propuesta rubrica
rán en la márgen todas las hojas de 
la cédula y firmarán sobre el plie- 

j go cerrado en que han de preseu- 
| talla esta manifestación:

Sección de
Respondemos de la autenticidad 

de las firmas de la propuesta con
tenida en este pliego.

(Fecha.)
Sin esta garantía no será admi

tido el pliego.
Las actas uotariales serán tam

bién presentadas en pliego cerrado, 
en cuyo sobre, lo mismo que en el 
texto del acta, el Notario que los 
autorice dará fé de conocimiento de 
todos y cada uno de los electores 
que en ella figuren como concur
rentes á la propuesta, aunque no la 
suscriban por no saber escribir, y 
será personalmente responsable de 
la verdad de la misma propuesta.

Art. 66. El Domingo inmediato 
anterior al señalado para la elec
ción, á las once en punto de la ma
ñana, Ia Comisión inspectora del 
Censo electoral se constituirá en 
sesión pública, bajo la presidencia 
sin voto del Juez á quien corres
ponda, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 98 de esta Ley, en el lo
cal destinado para la instalación 
del Colegio de la cabeza del dis
trito, y en el acto, y no ántes, serán 
recibidos y depositados sobre la 
mesa, con el debido órden, por sec
ciones, los pliegos de las propues
tas para Inten'entores que, según 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
fueren entregados por los electores.

Art. 67. A las doce en punto del 
mismo dia anunciará e] Presidente 
que se vá á proceder á la apertura 
de los pliegos presentados, y ten
drá esta efecto empezando por los 
de la cabeza dei distrito y siguien
do por los de las secciones según 
el órden de su numeración correla
tiva. El i’residente abrirá y leerá 
los ¡(liegos, y el Secretario escribirá 
en el acta lo que de ellos resul
tare.

Art. 68. Abiertos todos los plie- 
gios de una sección, los nombres de 
las firmas que suscriban las cédulas 
y los de los electores que figuren 
como co!.currentes eu las actas no
tariales, serán confrontados con los 
de la lista electoral correspondien
te, y no se tomarán en cuenta para 
ningún efecto los de las personas 
que no resultaren inscritas en la 
misma lista, ni tampoco los de los 
electores que aparezcan eoncurrieii- 
do simultaneameute en diferentes 
propuestas, eu cuyo caso se pasa
rán después estas al Tribunal com
petente para lo que proceda eu jus
ticia. Llecha esta confrontación, se 
consignarán en el acta el número 
de pliegos abiertos y admitidos, los 
nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula 
ó acta notarial, y el número de los 
electores concurrentes á cada pro
puesta.

Art. 69. Si el número total de 
los Interventores propuestos en los 
pliegos presentados y admitidos 
para una sección fuese de cuatro ó 
de seis con la aptitud requerida, se 
tendrán desde luego por nombra
dos, y serán proclamados en el acto 

, todos los designados. Ói dicho nú- 
Í mero fuese mayor, solo se tendrán
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por nonibraâos y serán igual in cute 
proclamados, los seis que resulten 
con más votos en las ]»ropaestas, y 
en el caso de emjiate decidirá la 
suerte.

Art, TU. Si en el dia y hora se
ñalados en el art. 66 no se presen
tase pliego alguno de propuesta pa
ra una sección, ó el número total 
de los designados para Intervento
res no llegare á cuatro, la Comisión 
inspectora, asociada de los ya de
signados, si quisieran, completará 
dicho número con los suplentes, si 
los hubiere, ó nombrando en otro 
caso libremente á cualesquiera elec
tores de la misma ¡Sección que reú
nan las condiciones de aptitud re
queridas.

Art. 71. Terminadas estas ope
raciones, loa Interventores procla- 
matlos, cuya aceptación no resulta
re ya en las mismas propuestas, se
rán llamados para aceptar en el aC- 
to el cargo, obligándose á cumplir- 
lo, bien y fieimente, y lo mismo ha
rán los suplentes para en su caso y 
lugar. -

Si 110 estuviesen presentes, so les 
comunicará en el mismo dia su nom
bramiento, requiricndoles contesta
tion, dentro de otros dos dias, de 
aceptar ó nú el cargo,

iSi alguno de los Intcrveutores 
asi nombrados no aceptare ó resul
tare destituido de las condiciones de 
aptitud requeridas, será reemplaza
do por el suplente que corresponda, 
y á falta de ¿upleutes por cualquie
ra de los electores de la misma sec
ción que al efecto fuese designado 
por el otro Interventor propuesto en 
la propia cédula ó acia que el re
nunciante ó excluido; y si los ex
cluidos ó reuunciautes fuesen los 
dos nombrados en un mismo plie
go y no hubiese en él suplentes, la 
mayoría de los individuos de la Co
misión inspectora, asociada de los 
otros interventores, si los hubiere, 
ya proclamados para la inopia sec
ción, nombrará libremente á otros 
dOs electores, á quienes se comuni
cará este iiombramiéiito en la for
ma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor 
de las mesas elect rales, después de 
aceptado, es obligatorio, bi antes 
del dm de la elección se imposibili
tare pur cualquier accidente impre
visto alguno de los Interventores 
para ejercer el cargo, será reempla
zado en la forma dispuesta en el ar
tículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en los artícu
los anteriores, se procederá siu le
vantar mano á redactar el acta, que 
suscribirán todos los individuos de 
la Comisión inspectora con su ¡Se
cretario, y en eila se insertarán en 
au cuso las protestas y reclamacio
nes que se hubiesen hecho por los 
electores concurrentes, y las reso
luciones que sobre ellas deberá dic
tar de plano la misma tlomision. Loa 
autores de las reclamaciones trina
rán también, si quisieren, el acta.

El rresídente declarará acto 
continuo constituidos los Colegios 
ciecUuales de todas las secciones 
del distrito, y citará á los Interven
tores nombrados para la hora en 
que habrán de empezar las votacio
nes para la elección, levantando 
enseguida la sesión, siu permitir 
que cu ella se trate de asunto algu

no fuera de los determinados cu es- 
1 tas disposiciones.
[ Art. 74. El acta original de esta 

sesión, con los pliegos y doenmen- 
' tos á ella anejos, se archivarán cu 

la Secretaría de la Comisión inspec- i 
tora del censo electoral del distrito, 
y una copia literal certificada de la 
misma acta será remitida inmedia- 

Í tamente por el Presidente á la Se- ' 
cretaria del Congreso de los Dipu- ! 
tados. {

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayunta
mientos de las cabezas de todas las i 
secciones del distrito certificaciones 

j parciales autorizadas por el Secre
tario con el Visto Bueno del Presi- 1 
dente de la Comiilibn inspectora, en j 
las cuales, con referencia á la mis- | 
ma acta, se designarán los Inter- i 
ventores nombrados ]>ara formar las ! 
respectivas mesas électorales. E 

. Capítulb 11. | 
De las zfóiácio7íes. Ï 

Art. 70. En toda convocatoria | 
j para elección de Diputados á Cór- 9 

tes, sea esta general ó parcial, se j 
1 señalará siempre pu domingo para | 

las votaciones. , J 
i Art 77. La votación se hará si- , 
, multáncamente en toda.s las seceio- i 

nes del distrito cu el domingo de- ? 
signado, comenzaudo á las ocho en | 
punto de la mañauá, y continuando j 
sin interrupción hasta las cuatro de | 
la tarde, en que se.declarará definí- * 
tivamente cerrada, y comenzará el f 

! recuento de los votos emitidos. j 
j Si por alteración material y gra- * 
i ve del orden público no pudiese te- ? 
j ner lugar en alguna sección el dia j 
i señalado, se verificará el tercero ; 
i dia, auuuciándulo préviameute en 
! todos los pueblos que compongan 

la Sección veinte y cuatro horas an- ’ 
tes de la eu que haya de empezar la j 
votación. .

Art. 78. Al efecto se instalará 
con la anticipación convénieute la 
mesa electoral de unía Sección en 
el local corres pon die^ite.

Si á la hora prefijada no se hu
biese presentado alguno de los In
terventores ó su suplente, no será 
esta razón para suspender la vota
ción, la cual comenzará y continua
rá con los individuos dé la mesa pre- 

! sentes, sin peijuícío de tarespousa- 
bilidad que incumba á los ausentes 
que no justificasen cansa legítima de 
su ausencia antes de Icfantarse la 
sesión. ,

En el caso de que faltaren todos 
ó la mayor parte de los Intervento
res, el presidente de la mesa com- 
jiietará su número nombrando libre
mente los que fueren necesarios en
tre los electores que se hallaren 
presentes.

Art. 79. La votación será secre
ta, y se hará en la forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa; 
y dando su nombre, entregará por 
su propia mano al Presidente una 
papeleta de papel blanco, doblada, 
en la cual estará escrito ó impreso 
el nombre del candidate á quien dé 
su voto para Diputado.

El Presidente depositará la pa
peleta en la urna destilada al efec
to después de certificarse en caso 
de duda por el cxámcii que harán 
los Interventorei^ de las listas del 
feenso electoral, de que eii ella está 
inscrito el nombre del votante, y di
rá en alta voz: “Faláfib (el nombre 
del elector^ vota,„ En todo caso el

Presideutr ter dr4 coustantemente à 
la visia <tel piiolico la papeleta des
de el momento de la entrega hasta 
que la deposite en la urna. Dos de 
los Interventores anotaján en la lis
ta duplicada los nombres de los elec
tores, numerados por cl orden con 
que vayan dando los votr».

Art, 80. Cuando sobre la iden
tidad personal del individuo que se 
presentare á votar como elector 
ocurriese duda por reclamación que 
en el acto hiciere públicamente otro 
elector negándole, se suspenderá la 
admisión de su voto hasta que al fi
nal de la votación decida la mesa lo 
que corresponda sobre la reclama
ción propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría 
de sus individuos, decidirá sobre la 
admisión de los votos reclamados 
que hubiesen quedado en suspenso, 
según lo dispuesto en el artículo 
anterior. En estas reclamaciones se
rá condición necesaria, para que 
pueda ser rechazado el voto de la 
persona reclamada, que se presente 
en el acto prueba suficiente de la 
reclamación. En todo caso se man
dará pasar al Tribunal competente 
el tanto de culpa que resulta para 
exigir la responsabilidad criminal 
en que puedan incurrir, así el que 
aparezca usurpador del estado y 
nombre ageno, como el reclamante 
que hubiese hecho esta imputación, 
falsamente.

Art 82. A la.s cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presidente 
en alta voz que se vá á cerrar la vo
tación, y ya no se permitirá á nadie 
entrar en el local.

El Presidente preguntará si al
guno de los electores presentes ha 
dejado de votar. Se repetirá esta 
pregunta otra vez con intervalo de 
un minuto, admitiéndoso los votos 
que se diesen en el acto; y una vez 
resueltas las reclamaciones á que se 
refieren los dos artículos preceden
tes, si los hubiere, admitiendo los 
votos á que la mayoría de la mesa 
decidiere deben ser admitidos, y en 
seguida los de los individuos de la 
mesa que votarán los últimos, y se 
rubricarán por los Interventores las 
listas numeradas de los votantes á 
continuación del último nombre en 
ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará 
el Presidente (cerrada la votación) 
y se procederá al escrutinio, leyen
do el mismo Presidente en alta voz 
las papeletas, que c.xtracrá de la 
urna una por una, y confrontando 
los Interventores el número de las 
papeletas asi leídas con el de los 
electores votantes anotados en las 
listas enumeradas.

Art. 84. En los distritos que no 
deban elegir mas que un Diputado, 
cada elector no podrá escribir en 
su papeleta mas que el nombre de 
un solo candidato.

En lo.s distritos á que eorresjion- 
da elegir tres Diputados, cada elec
tor no podrá dar su voto mas que á 
dos candidatos, pero en una sola jia- 
peleta.

En los distritos que deban ele
gir cuatro ó cinco Di])ufados, cada 
elector solo podrá dar su voto en 
la misma forma á tres candidatos 
a lo mas.

De igual manera solo podrá 
cada elector votar en una papeleta 
á cuatro candidatos si fueran seis 
los Diputados correspondientes al 

distrito; á cinco candidatos, y Ú 
sfis candidatos ni fueran ocho los 
Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno bus 
papeletas en blanco, las que no fue
ren intelígiblc,s y km que no con
tengan uombree propios de per
sonas.

Cuando alguna papeleta con
tenga varios nombres en mayor nú
mero que e de los candidatos que 
deba votar cada elector, solo val
drá el voto para los que completen 
este número por el orden en que 
están inscritos en la papeleta, te- 
niendose por no escritos los demás.

!ái no fuese ]»osiblc determinar 
aquel urden, será nulo el vo‘o en 
totalidad.

Art, 86. Cuando sobre el con
tenido de una pajielela leída por el 
presidente manifestase duda algún 
elector, tendrá este derecho, si lo 
reclamara, á que se le permita exa
minaría en el acto por sí mismo.

Art. 87, Terminado el escruti
nio el Presidente anunciará en alta 
voz su resultado, es])ccificando, se
gún ias notas que habrán tomado 
los Interventores, el número de 
papeletas leídas, el de los electores 
que hubieran votado y el de los 
votos que hubiere obtenido cada 
candidato.

Art. 88. En seguida se quema
rán á presencia de los concurren
tes las papeletas extraídas de la 
urna; pero no serán quemadas las 
que se especifican en el artículo 
85, ni las que hubiesen sido objeto 
de reclamación por parte de algún 
elector, las cuales, unas y otras, se 
unirán originales al acta, rubricán- 

; dolas al dorso los interventores, y 
; se archivarán con eila para tener- 
j las á disposición del Congreso en 
; SU dia.

xárt. 89. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el Presiden
te 5' los interventores de la mesa 
firmarán el acta de la sesión, en la 
cual Sé espresará detalladamente 
el número de electores que haya en 
la ¡Sección, según las listas del cen
so electoral, el de los electores que 
hubieran votado, y el de los votos 
que hubiese obtenido cada candi
dato; y se consignarán sumaria- 
mente las reclamaciones y protes
tas (jUe se hubiesen hecho en su 
caso por los electores sobre la vo
tación ó el escrutinio, y las resolu- 
ci oies motivadas que sobre ellas 
hubiese adoptado laáuayoria de la 
mesa, con lo.s votos particulares, si 
los hubiere, de la minoría de sus 
individuos.

Este acta, con todos los docu
mentos originales á que en eila se 
hace referencia, y las jjapeie:as de 
v taeion reservada «egim el articu
lo anterior, será arcliivada en la 
becrctarí i de le Comisión inspec
tora del cen.so electoral del distri
to, á cuyo Presidente será remiti
da al efecto, ántes de las diez de 
la mañana del dia siguiente inme
diato al de la votación.

x\rt. 90. Lua copia literal del 
acta autorizada por todos los indi
viduos de la mesa, será entregada 
el mismo dia de la votación en la 
adniinistracion ó estafeta de Cor
reus más cercana en pliego cerrado, 
y sellado, en cuya cubierta tertífi- 
carán de su contenido dos de los
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Intervcntortis de la mesa con cl 
Visto Bueno de su Presidente.

El Administrador del correo 
dará recibo, con expresión del día 
y hora en que le fué entregado el 
pliego, y lo remitirá inmediata
mente certificado á la Secretaria 
del Congreso.

Art. 91. Antes de di sol ver se la 
mesa electoral designará uno de 
de sus interventores para concur
rir en representación de Ia sección 
á la junta de escrutinio general.

Esta designación se hará por la 
mayoría de loa individuos de Ia 
mesa, y al designado se le dará la 
credencial correspondiente de su 
nombramiento, autorizada por el 
Presidente y dos de los Intervento
res, y otra copia literal del acta de 
la sesión de votación, igual á la re
mitida al Congreso á que se refie
re el artículo anterior.

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del dia inmediato siguien
te al de la votación se expondrán 
al público fuera de las puertas del 
Colegio electoral, copias de las lis
tas nomeradas de los electores que 
hubieren votado y dei resumen de 
los votos obtenidos por los candi
datos. listas copias serán certifica
das por el Presidente y los Inter
ventores de la mesa, y un duplica
do de las mismas será remitido 
en el propio dia al Gobernador de 
la provincia, quien mandará publi
carías inmediatamente por suple
mento en el “Boletín oficial.„

Art. 93. Si alguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos, 
ó cualquier elector en su nombre, 
requiere certificación de las listas 
y resúmenes á que se refiere el ar
tículo anterior, se le dará sin demo
ra por la mesa.

ArL 94, El Presidente de la 
mesa tendrá, dentro del Colegio 
electoral, autorídatl exclusiva para 
conservar el orden, asegurar la li
bertad de los electores y mantener 
la observancia de esta ley. Las au
toridades locales podrán sin em
bargo asistir tambien, y prestarán 
dentro y fuera del Colegio al Pre
sidente los auxilios que este les pi
da, y up otros.

Art, 95. Solo tendrán entrada 
en los Colegios e ectorales los elec
tores del distrito además de las au
toridades locales, civiles y los au
xiliares que .el Presidente requiera. 
El Presidente de la mesa cuidará 
de que la entrada del Colegio se ; 
conserve siempre libre y expedita 
á los electores.

Art. 9G. Nadie podra entrar en 
el Colegio con armas, palo ni bas
tón ni paraguas, á excepción de 
loa electores que por impedimento 
notorio tuvieren necesidad absolu
ta de apoyo para acercarse á la me
sa; pero estos no podrán permane
cer dentro dei local mas que el tiem
po puramente necesario para dar 
su voto. El elector que infringiere 
este precepto, y advertido uo se 
sometiere á las órdenes del Presi
dente, será expulsado del local y 
perderá el derecho de vídar en aque
lla elección, sin perjuicio de cual
quier otra responsabilidad que le 
incumba. Las Autoridades podrán 
sin embargo usar dentro del Cole
gio del bastón y demás insignias 
de su cargo.

En ningún caso la fuerza de 
cualquier instituto militar jmdrá es
tar# la puerta del Colegio electo* 

ral, ni mános podrá penetrar en es
te, sino en caso de perturbación del 
Órden público y requerida por el 
Presidente.

CAPITULO TERCERO. :
Le los escrutinios generales.
Art. 97. El domingo inmediato 

siguiente al de la votación, á las 
diez en punto de la mañana, se ins
talará en sesión pública en el pue
blo cabeza del distrito electoral la 
junta de escrutinio general para ve
rificar el de los votos dados en to
das sus secciones. Sí por cualquie
ra causa imprevista de obstáculo 
insuperable no pudiera reunirse la ' 
junta en el domingo designado, lo 
hará cu el dia m^ inmediato que 
sea posible, prévio señalamiento 
que hará el Presidente, notificándo
lo á los individuos de la junta y 
anunciáudolocon la publicidad con- , 
veniente. Í

Art. 98. Será Presidente de la 
junta de escrutinio general el Juez ( 
de primera instancia de la capital g 
del disUito electoral, y donde hu- ) 
biese más de uno, el decano. En los . 
distritos que comprenden dentro de j 
su demarcación más de una cabeza 
de partido judicial, presidirá la jun
ta de escrutinio, á falta del Juez de 
la capital, el más antiguo de lo* 
otros Jueces del mismo distrito.

En ningún caso podrá ser reem- t 
plazado el Juez de 1.“ instancia por 
un Juez municipal, aunque este 
ejerciese accidentalmente su juris
dicción.

Si en algún distrito electoral no 
hubiere pueblo que sea cabeza de 
partido judicial, estuviere vacante 
el cargo de Juez de 1.* instancia, ó 
el que lo desempeña enfermo ó au
sente, el Presidente de la Audiencia 
designará uno del territorio de la 
misma que presida la Junta de es
crutinio; y si no Io hubiere, un Pro
motor Fiscal,

Art. 99. Compondrán la Junta 
de escrutinio general, como Secre
tarios escrutadores, con voz y voto 
en sus deliberaciones:

Primero. Todos loa individuos 
de Ia Comisión inspectora del cen
so electoral del distrito.

Segundo. Uno de los Interven
tores por cada una de las mesas 
electorales de todas las secciones, 
según la designación hecha por las 
mismas mesas, conforme á lo dis
puesto en el art. 91.

Art. lUO. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores presen
tes á la hora en que se debe insta 
lar la Junta, declarará esta eonsti- 
tituida el Presidente, que en el acto 
desiguará tuatro de aquellos escru
tadores para que funcionen como 
secretarios de la misma.

Art. 101. Uno de estos, de ór
den del Presidente, dará ante todo 
lectura de las disposiciones de esta 
ley, referentes al acto, y en seguida 
comenzarán las operaciones del es
crutinio, computandose los votos 
dados en todas las secciones sucesi
vamente por el órden de su nume
ración.

Para esto se pondrán sobre la 
mesa por el Presidente de la Comi- 
siou inspectora del censo electoral 
las actas originales que habrá re
cibido de las lecciones, conforme á 
lo dispuesto en el art. 75, y el Pre
sidente de la Junta dispondrá que 
se dé cuenta por uuo de los Secre
tarios de los resúmenes de cada vo
tación, tomando loa otros Secreta

rios las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjudica
ción consiguiente de los votos es
crutados.

Art. 102. A medida que se va
yan examinando las actas de las 
votaciones de las secciones se po
drán hacer, y se insertarán en el 
acta de escrutinio, las reclamacio
nes y protestas á que hubiere lu
gar sobre la legalidad de dicb as vo
taciones. Solamente los individuos 
de la Junta de escrutinio podrán 
hacer estas reclamaciones y pro
testas.

Art. 103. La Junta de escru
tinio no podrá anular ningún acta 
ni voto: sus atribuciones se limita
rán á verificar sin discusión algu
na el recuento de los votos emiti
dos en las secciones del distrito, 
ateniéndose extrietamente á los que 
resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas 
electorales, según las actas de las 
respective votaciones; y si sobre 
este recuento se provocase alguna 
duda ó cuestión, se estará á lo que 
decida la mayoría de ,los indivi
duos de la misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuen
to de votos de todas las Secciones, 
se leerá en alta voz por uno de los 
Secretarios de la Junta el resumen 
general de su resultado, y el Presi
dente proclamará en el acto Dipu
tados electos á los candidatos que 
aparezcau con mayor número de 
votos de los escrutados en todo el 
distrito hasta completar el número 
de los que al mismo distrito cor
responda elegir.

Art. 105. En casos de empate 
el Presidente proclamará Diputa
dos presuntos á los candidatos em- 
pátados, reservándose al Congreso 
la resolución definitiva que según 
las circunstancias del caso corres
ponda.

Art. 106. De todo lo que ocur
riere en la Junta de escrutinio, se 
extenderá por duplicado acta deta
llada, que susenbiráu todos los in
dividuos de la misma Junta que 
hubiesen asistido á la sesiou.
' Uno de los ejemplares de esta 

acta formará con las de las vota
ciones de las secciones y los do
cumentos originales anejos á una 
y otros el expediente de la elec
ción del distrito, que se conserva
rá en la decretaría de la Comúsion 
inspectora del censo electoral del 
mismo á disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta será 
ele vado iumediaumeute á la ¡Secre
taria dei Congreso.

Art. 107. Lel acta de escrutinio 
general se expedirán certificacio
nes parciales en número igual al 
de los Liputados electos ó presun
tos proclamados,

iLStas certificaciones se limita
rán u consignar en relación sucinta 
el resultado de la elección con el 
resúmeu del escrutinio general y la 
proclamación del Liputado electo 
o presunto, y con indicación pré
cisa de las protestas ó reclamacio
nes y sus resoluciones, si las hu
biere, ó de no iiaber habido ningu
na eu su caso. Estas certificaciones 
aeran directa meute remitidas por 
el Presidente de la junta a los can
didatos proclamados, a quienes .ser
virán de credenciales de su elec
ción para presentarse en el Con
greso.

Art. 108, Terminadas todas las 

operaciones de la junta de escrúti- 
nio general, el Presidente la decla
rará disuelta y concluida la elec
ción, y mandará devolver á donde 
corresponda todos los documentos' 
á ella traídos.

ArticuÏQs rejereníes d la elección 
de Senadores.

Arf. 31. Cada distrito munici
pal elegirá por los individuos de 
Ayuntamiento y mayores contri
buyentes á que se refieren loa ar
tículos anteriores, un número de 
compromisarios igual á la sesta 
parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde 
el número de Concejales no llegue 
á seis, elegirán, sin embargo, un 
compromisario.

bolo serán elegibles para este 
cargo los individuos de Ayunta
miento y mayores contribuyentes 
que concurran al acto y sepan leer 
y escribir.

Art. 32, A las diez de la ma
ñana del dia designado se reunirán 
en las Salas Consistoriales, prévia- 
mente citados por el Alcalde y ba
jo su presidencia, los individuos de 
Ayuntamiento y los mayores con
tribuyentes; y despues de la lectu
ra del Real decreto de convocato
ria y de los artículos de la Consti
tución y de esta Ley relativos al 
acto, que hará el Secretario de 
Ayuntamiento, se constituirá la 
mesa interina, asociándose al Pre
sidente los dos mas ancianos como 
escrutadora, y el mas jóven como 
Secretario.

Art. 33. En el acto se procede
rá por papeletas á la elección de 
dos escrutadores y un Secretario, 
entregando cada uno de los elec
tores al Presidente una papeleta 
escrita ó impresa con los nombres 
de un elector de los presentes para 
escrutador y otro para Secretario; y 
hecho el escrutinio quedarán ele- 

‘ gidos los dos que reúnan mayor 
número de votos para escrutadores, 

‘ y el que tenga mayoría para Se
cretario.

1 Art. 34. Constituida la mesa de- 
J finitiva, compuesta del Alcalde, 

presidente, los dos escrutadores y 
Ciecretarios elegidos, se procederá 
á la elección de compromisario ó 
compromisarios que correspondan 
al pueblo por medio de papeletas 
que los electores depositarán en la 
urna por mano del Presidente, y se 
observarán las demas reglas esta
blecidas en los artículos 2U, 21 y 
22 hasta proclamar los compromi
sarios elegidos.

Art. 35. Estendida el acta, que 
quedará en el Archivo de Ayunta
miento, se sacaran copias autoriza
das por el Presidente, escrutado
res y Secretario: una se cutregará 
á cada uno de los compromisarios 
elegidos para que les sirva de cre- 
deucial; otra se remitirá al Gober
nador de la provincia, y la otra á 
la Diputación provincial,

iUt. 36. Los compromisarios ele
gidos en la forma determinada por 
los artículos anteriores, se presen
tarán. en la capital de la provincia 
dos días autos del señalauo para la 
elección de úcnadorc», con las cer
tificaciones respectivas de sus nom
bramientos, de las que se tomará 
nota en la becretaría de la Diputa
ción provincial, expresando en ella 
el día de su preseutaeiou.

Imprento del «bieno de er rd 'ba.
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